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Casación N.° 24295-2019-Lima

Sumilla: En el presente caso, se verifica que la razón por la que la Municipalidad de Lima Metropolitana declara la caducidad de la adjudicación y consiguiente reversión del predio al Estado mediante Resolución de Alcaldía N.° 19542, es porque no se había cumplido con los requerimientos especificados en las Normas Técnicas para la construcción aprobado por Decreto de Alcaldía N.° 1166; sin embargo, de la revisión integral de los actuados, se tiene que el referido Decreto de Alcaldía N.° 1166, no fue publicado en el Diario Oficial “El Peruano” ni en otro medio de publicación legalmente autorizado, no obstante, que el artículo 132 de la Constitución de mil novecientos treinta y tres, vigente a la fecha de expedición de la referida norma, ya establecía la obligación de su publicación; por consiguiente, al no haber ingresado de manera formal dicha normatividad al ordenamiento jurídico nacional, se corrobora que la demandante no podía ser considerada como sujeto obligado a dar cumplimiento de dicho decreto de alcaldía.
Lima, veintidós de abril de dos mil veintiuno.

La Sala de Derecho Constitucional y Social Permanente de la Corte Suprema de Justicia de la República: Vista; la causa número veinticuatro mil doscientos noventicinco - dos mil diecinueve; con los acompañados; en Audiencia Pública virtual llevada a cabo en la fecha, con los señores Jueces Supremos Ticona Postigo - Presidente, Yaya Zumaeta, Yalán Leal, Huerta Herrera y Bustamante Zegarra; luego de verificada la votación con arreglo a ley, se emite la siguiente Sentencia: I. Materia de los recursos de casación: Se trata de los recursos de casación interpuestos por la Municipalidad Metropolitana de Lima y el Sindicato de Comerciantes del Mercado Municipal N.° 1, sus fechas diecinueve de julio de dos mil diecinueve y cinco de agosto de dos mil diecinueve, obrante a fojas mil seiscientos cincuenta y mil seiscientos ochenta y cuatro, respectivamente, contra la sentencia de vista contenida en la resolución número quince de fecha veinticuatro de mayo de dos mil diecinueve, obrante a fojas mil seiscientos cuatro, expedida por la Tercera Sala Especializada en lo Contencioso Administrativo de la Corte Superior de Justicia de Lima, que revocó la sentencia apelada contenida en la resolución número treinta y nueve de fecha dieciséis de marzo de dos mil quince que declaró infundada la demanda de fojas noventa y cinco, subsanada a fojas ciento nueve, y reformándola la declara fundada; en consecuencia, declara nula la Resolución de Alcaldía N.° 19542 de fecha diecinueve de diciembre de dos mil dos que declara la caducidad de la adjudicación y la consiguiente reversión del terreno de veintitrés mil cuatrocientos treinta y tres metros cuadrados (23,433 m2) de propiedad de la demandante, Nula la Resolución de Alcaldía N.° 2521 de fecha catorce de noviembre de dos mil tres que declara infundado el recurso de reconsideración y Nula la Resolución de Consejo N.° 524 de fecha nueve de junio de dos mil cinco que declara infundado el recurso de apelación y da por agotada la vía administrativa. II. Fundamentos por los cuales se han declarado procedentes los recursos de casación: Los recursos de casación fueron declarados procedentes por Resolución Suprema de fecha cuatro de noviembre de dos mil diecinueve, que corren en el cuadernillo formado en esta Sala Suprema. El recurso de casación de la Municipalidad Metropolitana de Lima, fue declarado procedente por las causales de: i) Infracción normativa por interpretación errónea del artículo 132 de la Constitución de mil novecientos treinta y tres. La recurrente aduce que la interpretación que ha efectuado la Sala Superior –indicar que el Decreto de Alcaldía N.° 1166 no fue publicado en el Diario Oficial El Peruano ni en otro medio de publicación legalmente autorizado, no obstante a que el artículo 132 de la Constitución de mil novecientos treinta y tres vigente a la fecha de expedición de la referida norma, ya establecía la obligación de su publicación– que la interpretación de dicha norma constitucional denunciada es errónea, porque la misma se refiere a “leyes o aquellas normas que tengan dicha categoría”, no siendo el caso del Decreto de Alcaldía N.° 1166, el cual según la recurrente es una norma reglamentaria dada con anterioridad, por lo que no existía obligación en la Carta Magna de aquel entonces, que se publicara dicho decreto, para ser de obligatorio cumplimiento, máxime aún, que la Ley Orgánica de Municipalidades de aquel entonces, esto es de mil ochocientos noventa y dos (1892), tampoco disponía la publicación de los decretos de alcaldía en el Diario Oficial El Peruano. Agrega que si bien la citada norma fue mencionada dentro del texto de la Ordenanza N.° 072, la recurrente señala que la Resolución de Alcaldía N.° 19542 ha sido sustentada bajo el amparo no solo del citado Decreto de Alcaldía N.° 1166, sino de otras normas (artículo 23 de la Constitución, artículo 923 del Código Civil, Ley N.° 23853, Acuerdo N.° 268, Edicto N.° 021-85, Decreto Supremo N.° 004-85-VC, Decreto Supremo N.° 004-86-VC). ii) Infracción normativa por inaplicación del artículo 3° incisos 3 y 4 del Texto Único Ordenado de la Ley del Procedimiento Administrativo General, Ley N.° 27444. En relación a esta causal, la recurrente arguye que se ha inaplicado el artículo 3° inciso 3 del Texto Único Ordenado de la Ley N.° 27444 pese a que el sustento de la Resolución de Alcaldía N.° 19542 fue dentro del marco normativo de las atribuciones de la entidad demandada, así como en las diversas opiniones e Informes emitidos, tanto la “Opinión favorable de la Dirección Técnica de Tierras Eriazas, la votación de la Dirección Municipal de Desarrollo Urbano, la Unidad Técnico Legal de dicha Dirección Municipal y de la Oficina General de Asuntos Jurídicos y con lo dispuesto con el Edicto N.° 021-85”; así como en la Resolución de Alcaldía N.° 2521; Resolución de Consejo N.° 524, que resuelven el recurso de reconsideración y de apelación. En relación a la inaplicación del artículo 3° inciso 4 del Texto Único Ordenado de la Ley N.° 27444, aduce que para efectos de analizar las resoluciones administrativas cuestionadas se hace necesario que el Colegiado Superior realice la evaluación de la existencia de una motivación en derecho y proporcional en forma razonada. iii) Infracción normativa por aplicación indebida de los artículos 1314, 1315 y 1316 del Código Civil e inaplicación del artículo 1355 del Código Civil y del artículo 24 inciso c) del Decreto Supremo N.° 004-85-VC. En relación a este extremo del recurso, la parte recurrente expone que el Colegiado Superior ha invocado en forma indebida dichos dispositivos sin tener en cuenta que no se trata de un contrato común suscrito entre las partes, sino que deriva de la Ley N.° 24253; esto es, que debió aplicarse lo previsto en el artículo 1355 del Código Civil, en razón que la citada ley fue emitida para efectos de la adjudicación y establecía limitaciones al contrato, pues en caso de no cumplir con la construcción del mercado se incurría en causal de reversión. Añade que la instancia de mérito está interpretando los alcances del contrato suscrito más allá de lo pactado por las partes, contraviniendo el artículo 1361 del Código Civil, al pretender otorgar un plazo más allá de lo que señala la citada Ley N.° 24253. Agrega que la Sala Superior ha invocado indebidamente los artículos 1314, 1315 y 1316 del Código Civil a fin de pretender justificar el incumplimiento de la construcción del Mercado de Abastos, señalando que presuntamente no eran imputables a la demandante, precisando que no son atribuibles a la culpabilidad y responsabilidad de la misma, pues estaba ocupado por el Sindicato de Comerciantes del Mercado Municipal N.° 1, así como por el mandato judicial que ordenaba el cese de los actos perturbatorios, empero, la recurrente aduce que la aplicación de los citados artículos es contraria a la Ley en razón que la norma que resultaba aplicable son los artículos 1355 y 1361 del Código Civil, porque el contrato quedó limitado por la Ley N.° 24253. Por último aduce, que el Colegiado Superior ha inaplicado el inciso c) del artículo 24 del Decreto Supremo N.° 004-85-VC, pese a que tenía incidencia en la sentencia emitida, por cuanto bajo el marco de las atribuciones emanadas de tal norma es que se procedió a emitir la Resolución de Alcaldía N.° 19542, porque pese al tiempo transcurrido desde la emisión de la Ley N.° 24253 no se cumplió con la conclusión de las obras de habilitación y/o edificación señalada en dicha ley. iv) Infracción normativa del artículo 139 incisos 3 y 5 de la Constitución en concordancia con el artículo VII del Título Preliminar del Código Procesal Civil. La parte recurrente sostiene que la apelación que interpuso la demandante se centró en la vulneración de la motivación (al no haberse presuntamente efectuado un análisis objetivo de la figura de la caducidad y en cuanto a las observaciones al Informe Pericial al emitir la decisión judicial); sin embargo, arguye que el Colegiado Superior ha emitido un pronunciamiento extra petita, al considerar que la cuestión controvertida que corresponde resolver en esa instancia es determinar si las resoluciones administrativas expedidas por la municipalidad demandada se ajustan a derecho o no, o si ha existido un incumplimiento injustificado de la hoy demandante, respecto de las razones y fines de la adjudicación del predio sub materia, esto es la construcción del mercado dentro del plazo otorgado. Añade que la instancia de mérito parte de una grave incongruencia en la motivación de la sentencia de vista, al advertir que resolverá más allá de aquello que es materia de apelación. Por su parte, el recurso de casación interpuesto por el Sindicato de Comerciantes del Mercado Municipal N.° 1, fue declarada procedente por las causales de: i) Infracción normativa del Artículo VII del Título Preliminar del Código Procesal Civil, artículos 122 inciso 4 y 197 del Código Procesal Civil, artículo 139 incisos 3 y 5 de la Constitución concordante con el artículo 12 de la Ley Orgánica del Poder Judicial. La parte recurrente en relación a estas causales aduce que la sentencia de vista ha incurrido en nulidad por las siguientes razones: i) se ha limitado a afirmar sin prueba alguna que el Decreto de Alcaldía N.° 1166 no ha sido publicado en el Diario Oficial El Peruano y por consiguiente que los requisitos técnicos para la construcción de mercados de abastos no son exigibles, habiendo omitido –según el recurrente– la Sala Superior pronunciarse respecto a que el Memorándum N.° 181-D0010-EP-2005, expedido por el Diario Oficial El Peruano solo informa que el precitado decreto no fue publicado en dicho diario en julio de mil novecientos setenta y dos, no habiéndose probado que no haya sido publicado en fecha posterior como ocurre con muchas normas legales, más aún, cuando la omisión de la publicación no ha sido materia de la demanda ni de los puntos controvertidos; ii) afirma que el Decreto de Alcaldía N.° 1166 debió publicarse obligatoriamente en el Diario Oficial El Peruano, conforme a lo ordenado en el artículo 132 de la Constitución de mil novecientos treinta y tres, interpretando erróneamente que dicho dispositivo constitucional se refiere a toda norma jurídica expedida por cualquier poder o entidad del Estado, entre ellas las resoluciones administrativas, empero, la parte recurrente refiere que dicha interpretación se ha efectuado omitiendo un expreso pronunciamiento respecto a que en julio de mil novecientos setenta y dos no era obligatoria la publicación de las resoluciones administrativas en el Diario Oficial El Peruano, y que incluso las leyes aprobadas por el Congreso y no promulgadas por el Presidente de la República se publicaban en cualquier periódico, conforme a lo ordenado por el artículo 129 de la Constitución de mil novecientos treinta y tres; iii) se ha omitido pronunciarse respecto a que la propia Constitución de mil novecientos noventa y tres, tampoco fue publicada en el Diario Oficial El Peruano, conforme se ha acreditado con la Carta N.° 124-315 798-5-2018-2019-DGP-CR, Oficio N.° 657-2018-2019-DIDP-DGP-CR, Informe Técnico N.° 288-2018-2019-AA-DIDP-CR y Oficio N.° 063-2018-2019-DB-DGP/CR; documentación que refiere haber presentado como pruebas; y que por ello no se puede concluir que la referida Constitución no tuvo vigencia y valor legal; iv) se ha omitido un expreso pronunciamiento respecto a que la Ley de Municipalidades del catorce de octubre de mil ochocientos noventa y dos, vigente en el año mil novecientos setenta y dos tampoco exigía la publicación de los decretos de alcaldía en el Diario Oficial El Peruano, estableciéndose recién la obligatoriedad de publicar las ordenanzas, edictos y decretos en dicho diario en el artículo 112 de la Ley Orgánica de Municipalidades N.° 23853 del año mil novecientos ochenta y cuatro; v) la sentencia de vista al ampararse en el artículo 132 de la Constitución de mil novecientos treinta y tres, para atribuir la condición de obligatoriedad de la publicación de los decretos de alcaldía en el Diario Oficial El Peruano, se pretende desconocer que la publicidad de las normas legales, entre ellas las resoluciones administrativas, y su difusión por la Administración Pública, ha sido recién establecida expresamente en los artículos 51 y 109 de la Constitución de mil novecientos noventa y tres; y, vi) se ha vulnerado el principio de congruencia procesal al haberse pronunciado sobre hechos no demandados y que tampoco se fijaron como puntos controvertidos, lo que le ha imposibilitado ofrecer pruebas que acrediten la no exigibilidad de publicación en el Diario Oficial El Peruano del Decreto de Alcaldía N.° 1166 y la responsabilidad de la demandante al incumplir con la Ley N.° 24253; ii) Infracción normativa por aplicación indebida del artículo 132 de la Constitución de mil novecientos treinta y tres, señala en esencia que se ha aplicado dicho dispositivo constitucional, referida a la obligación de la publicación de las leyes en el Diario Oficial El Peruano a la publicación de los decretos de alcaldía, como si fuesen de igual jerarquía y naturaleza, agregando que dicha obligación se ha incorporado recién en el artículo 51 de la Constitución de mil novecientos noventa y tres. Además, la instancia de mérito ha equiparado a la ley y a los decretos de alcaldía en la misma jerarquía. III. Considerando: Primero: Demanda 1.1 De la revisión de autos se advierte que mediante escrito de fojas noventa y cinco, subsanada a fojas ciento nueve, la Asociación de Comerciantes del Mercado “Nuestros Héroes de la Guerra del Pacífico”, interpone demanda de acción contencioso administrativa a fin que se declare la nulidad de la Resolución de Alcaldía N.° 19542, de fecha diecinueve de diciembre de dos mil dos, expedida por la Municipalidad Metropolitana de Lima, que declara la caducidad de la adjudicación y la reversión del terreno de veintitrés mil cuatrocientos treinta y tres metros cuadrados (23,433 m2) de propiedad de la Asociación demandante; como consecuencia de ello, se declare la nulidad de la Resolución de Alcaldía N.° 2521, de fecha catorce de noviembre de dos mil tres, que declara infundado el recurso de reconsideración interpuesto, así como la nulidad de la Resolución de Consejo N.° 524, de fecha nueve de junio de dos mil cinco, que declara infundado el recurso de apelación interpuesto por la citada Asociación. 1.2 La asociación demandante sustenta su pretensión en los siguientes términos: i) señala que mediante Ley N.° 24253 de fecha veinticinco de julio de mil novecientos ochenta y cinco, el Estado le adjudicó mediante contrato de compraventa a plazos, un terreno eriazo cuya extensión fue de veintinueve mil cuatrocientos tres punto ochenta metros cuadrados (29,403.80 m2), ubicado en la intersección de las avenidas Miguel Iglesias y Guillermo Billinghurt del distrito de San Juan de Miraflores, para dedicarlo exclusivamente a la construcción de un mercado. Dicha área de terreno fue posteriormente reducida a un área de veintitrés mil cuatrocientos treinta y tres metros cuadrados (23,433.00 m2), mediante Resolución de Alcaldía N.° 1043, de fecha seis de junio de mil novecientos ochenta y seis, quedando de esta manera dicha área de terreno inscrita en la Ficha Registral N.° 210092 del Registro de Propiedad Inmueble de Lima; ii) indica que habiéndosele adjudicado en venta dicha área de terreno, se le otorga la escritura pública de compraventa respectiva, inscribiéndose a su favor en el Asiento 13 de la citada Ficha N.° 210092, procediendo luego en su condición de propietarios del terreno a iniciar los trámites de obtención de Licencia de Construcción y una vez obtenido la autorización, procedieron a la construcción progresiva de los puestos de venta; iii) refiere que mediante Resolución Directoral N.° 066-91-VC-5600-DPI de fecha veintiséis de abril de mil novecientos noventa y uno, la División General de Bienes Nacionales, declara la reversión del terreno de su propiedad a favor del Estado; que habiendo interpuesto recursos de reconsideración y apelación respectivos, estos fueron desestimados, por lo que procedieron a interponer una acción de amparo que finalmente concluyó con fallo del Tribunal Constitucional de fecha once de julio de mil novecientos noventa y siete recaída en el Expediente N.° 180-95-AA/TC, declarando fundada la demanda de amparo e inaplicable la citada Resolución Directoral N.° 066-91-VC-5600-DPI; procediendo la Municipalidad de Lima mediante resoluciones de alcaldía N.° 1525 y N.° 595 a establecer que su derecho de adjudicación seguía vigente iv) sostiene que no obstante lo anterior, la Municipalidad Metropolitana de Lima con fecha diecinueve de diciembre de dos mil dos, emite la Resolución de Alcaldía N.° 19542, declarando la caducidad de la adjudicación y consiguientemente la reversión al dominio de la Municipalidad Metropolitana de Lima del área de terreno de veintitrés mil cuatrocientos treinta y tres metros cuadrados (23,433.00 m2), sin haber tomado en cuenta que las resoluciones de alcaldía N.° 1525 y N.° 595, emitidas por la propia Municipalidad de Lima habían quedado consentidas y que la declaratoria de fábrica se encontraba inscrita en Registros Públicos, por lo que ya no se trataba de un terreno eriazo sino de un terreno urbano construido, además que el Tribunal Constitucional había emitido una acción de amparo a su favor; v) señala que habiendo interpuesto recursos de reconsideración y apelación en sede administrativa, estos fueron finalmente desestimados, dándose por agotado la vía administrativa; por cuya razón acude al órgano jurisdiccional con la finalidad que declare la nulidad de la citada Resolución de Alcaldía N.° 19542 así como las resoluciones que desestimaron sus recursos de reconsideración y apelación respectivamente. Segundo: Contestaciones de demanda 2.1 Mediante escrito de fojas ciento veintiuno, la Municipalidad Metropolitana de Lima, contesta la demanda señalando que si bien se le otorgó a la asociación demandante un área de terreno para construcción de un centro de abastos en un plazo de cinco años, no obstante, durante dicho plazo la accionante no ha cumplido con efectuar las obras de construcción y de habilitación fijadas en la resolución de adjudicación, existiendo cuestionamientos técnicos a las construcciones efectuadas dado que no se ha seguido con las disposiciones técnicas para la construcción de los mercados de abastos, prevista en el Decreto de Alcaldía N.° 1166. 2.2 Mediante escrito de fojas doscientos dos, el Sindicato de Comerciantes del Mercado Municipal N.° 1, se apersona al proceso y solicita constituirse en litisconsorte de la demandada, señalando encontrarse en posesión de diez mil setecientos cuarenta y cuatro punto noventa y cinco metros cuadrados (10,744.95 m2) que forma parte de un área mayor extensión de veintitrés mil cuatrocientos treinta y tres metros cuadrados (23,433.00 m2), agrega que no obstante ser posesionario de una parte del área de terreno otorgado mediante Ley N.° 24253, la Asociación demandante se ha negado a incorporarlos como beneficiarios de la citada ley, motivo por el cual ha solicitado a la Municipalidad de Lima que se declare la caducidad y reversión de la adjudicación otorgada a la asociación demandante y se ejecute un proyecto integral de mercado. Tercero: Sentencia de primera instancia 3.1 Habiéndose tramitado el proceso conforme a su naturaleza, el Segundo Juzgado Especializado en lo Contencioso Administrativo de la Corte Superior de Justicia de Lima, mediante sentencia de fecha dieciséis de marzo de dos mil quince, declara infundada la demanda al establecer, según el Informe Técnico Especializado de los Peritos Judiciales que obra en autos, que al dos de noviembre de mil novecientos noventa y dos, la asociación demandante no había concluido con la construcción del mercado de abastos en su totalidad, no obstante, que el artículo 5° de la Ley N.° 24253 le había concedido a la demandante un plazo de cinco años para culminar las construcciones, asimismo, se establece que las construcciones efectuadas por la demandante no cumplían con los requerimientos especificados en las normas técnicas de construcción aprobado por Decreto de Alcaldía N.° 1166. Siendo ello así, el Ad quo concluye que pese al tiempo transcurrido en exceso, la asociación no cumplió con ejecutar ni concluir la edificación del mercado de abastos, de conformidad con las citadas normas técnicas, habiendo incurrido en la casual prevista en el inciso c) del artículo 24 del Decreto Supremo N.° 004-85-VC, sus modificatorias y ampliatorias, por tanto, correspondía que la Municipalidad Metropolitana de Lima declare la caducidad de la adjudicación y reversión a su dominio del terreno entregado a la asociación demandante. Cuarto: Recurso de casación Apelada la sentencia de primera instancia, la Sala Superior, mediante resolución de fecha tres de mayo de dos mil diecisiete, confirmó la sentencia apelada. Habiéndose interpuesto recurso de casación, esta Suprema Sala mediante Ejecutoria Suprema de fecha ocho de mayo de dos mil dieciocho, declaró fundado el recurso de casación interpuesto por la asociación demandante y ordena que el Ad quem emita nuevo pronunciamiento, estableciendo que la Sala Superior había incumplido con absolver la totalidad de los agravios del recurso de apelación consistentes en que: i) no se ha cumplido con analizar el hecho que el Decreto de Alcaldía N.° 1166 que ha servido de soporte fáctico y jurídico para la expedición de la Resolución de Alcaldía N.° 19452, aquí impugnada, no cumplía con la formalidad de su publicación en el Diario Oficial El Peruano; ii) no se ha considerado que la asociación demandante se habría encontrado jurídicamente imposibilitada de culminar la construcción del mercado de abastos, otorgado mediante Ley N.° 24253, al encontrarse ocupado una parte del área de terreno adjudicado por el Sindicato de Comerciantes del Mercado Municipal N.° 1, además de existir pronunciamiento judicial, ordenando a la Asociación demandante el cese de los actos perturbatorios en contra del citado Sindicato. Quinto: Nueva sentencia de vista Bajados nuevamente los autos, la Tercera Sala Especializada en lo Contencioso Administrativo de la Corte Superior de Justicia de Lima, mediante sentencia de fecha veinticuatro de mayo de dos mil diecinueve, revocó la sentencia apelada y reformándola declara fundada la demanda, en consecuencia nula la Resolución de Alcaldía N.° 19542 de fecha diecinueve de diciembre de dos mil dos que declara la caducidad de la adjudicación y la consiguiente reversión del terreno de veintitrés mil cuatrocientos treinta y tres metros cuadrados (23,433 m2) de propiedad de la demandante, nula la Resolución de Alcaldía N.° 2521 de fecha catorce de noviembre de dos mil tres que declara infundado el recurso de reconsideración y nula la Resolución de Consejo N.° 524 de fecha nueve de junio de dos mil cinco que declara infundado el recurso de apelación dando por agotada la vía administrativa. De los fundamentos de la citada sentencia de vista se advierte que el Ad quem establece lo siguiente: i) De la revisión de la Resolución de Alcaldía N.° 19542, se advierte que si bien la razón por la que la municipalidad demandada declaró la caducidad de la adjudicación y consiguiente reversión del predio al Estado, es porque según Informe Técnico N.° 093-2000-MML-DMDU-DAU de fecha veintiuno de junio de dos mil uno, no existía un mercado de abastos que cumpla con los requerimientos especificados en las normas técnicas para la construcción aprobado por Decreto de Alcaldía N.° 1166, referente a la construcción de techos, pisos, servicios básicos, puertas de acceso, materiales, acabados, y demás servicios complementarios; sin embargo, de los propios actuados, se tiene que el citado Decreto de Alcaldía N.° 1166, que establecía las normas técnicas para la construcción de mercados de abastos, expedida con fecha diecinueve de julio de mil novecientos setenta y dos, no se encontraba publicada en el Diario “El Peruano” ni en otro medio de publicación legalmente autorizado, no obstante, que el artículo 132 de la Constitución de mil novecientos treinta y tres, vigente a la fecha de expedición de la referida norma constitucional, establecía la obligación de su publicación; ii) por tanto, al no haber ingresado el Decreto de Alcaldía N.° 1166 formalmente al ordenamiento jurídico por falta de publicación oficial, pone en duda si a la fecha de la expedición de la Resolución de Alcaldía N.° 19542, la demandante se encontraba en la posición jurídica de sujeto obligado a dar cumplimiento de dicho Decreto de Alcaldía N.° 1166, precisamente por ausencia de su publicación oficial; iii) De otro lado, se verifica que el incumplimiento en la construcción total del mercado de abastos por parte de la asociación demandante, no resultaba imputable a la accionante al haber obedecido dicho incumplimiento a que buena parte del predio se encuentra ocupado por el Sindicado de Comerciantes del Mercado Municipal N.° 1, además de existir una prohibición legal de no perturbar la posesión de este último por la expedición de una medida cautelar y una sentencia judicial derivado del proceso sobre interdicto de retener que ordenaba a la hoy demandante el cese de actos perturbatorios contra el referido Sindicato. Sexto: Anotaciones previas al recurso de casación 6.1 En principio, resulta importante señalar que el recurso de casación es un medio impugnatorio extraordinario de carácter formal y, que de acuerdo a nuestro ordenamiento jurídico en función nomofiláctica por control de derecho, solo puede fundarse en cuestiones eminentemente jurídicas y no en cuestiones fácticas o de revaloración probatoria, teniendo entre sus fines esenciales la adecuada aplicación del derecho objetivo al caso concreto y la uniformidad de la jurisprudencia nacional por la Corte Suprema. 6.2 En ese sentido y antes de emitir pronunciamiento respecto de las causales denunciadas en los recursos de casación, debe advertirse que al haberse denunciado a través de los mismos la existencia tanto de la infracción normativa procesal como la infracción normativa material, corresponde a este Supremo Tribunal pronunciarse en primer lugar respecto de la vulneración de normas de naturaleza procesal, pues de ampararse tales agravios, deberá ordenarse el reenvío del expediente a la instancia donde se cometió el error a efecto que sea subsanado en aras del resguardo del derecho al debido proceso, careciendo de objeto emitir pronunciamiento respecto de la causal de error in iudicando. Análisis de la infracción normativa de orden procesal Séptimo: Infracción normativa de los incisos 3 y 5 del artículo 139 de la Constitución Política, artículos séptimo del Título Preliminar, 122 inciso 4 y 197 del Código Procesal Civil y artículo 12 de la Ley Orgánica del Poder Judicial. 7.1 El derecho fundamental al debido proceso reconocido en el artículo 139 inciso 3 de la Constitución Política del Estado, es un derecho continente que comprende un conjunto de derechos fundamentales de orden sustantivo y procesal. Al respecto, el Tribunal Constitucional ha señalado que “su contenido constitucionalmente protegido comprende una serie de garantías, formales y materiales, de muy distinta naturaleza, que en conjunto garantizan que el procedimiento o proceso en el cual se encuentra inmersa una persona se realiza y concluya con el necesario respeto y protección de todos los derechos que en él puedan encontrarse comprendidos”1. Asimismo, “el debido proceso es un derecho humano abierto de naturaleza procesal y alcances generales, que busca resolver de forma justa las controversias que se presentan ante las autoridades judiciales. Este derecho contiene un doble plano, pues además de responder a los elementos formales o procedimentales de un proceso (juez natural, derecho de defensa, plazo razonable, motivación resolutoria, acceso a los recursos, instancia plural, etc.), asegura elementos sustantivos o materiales, lo que supone la preservación de criterios de justicia que sustenten toda decisión (juicio de razonabilidad, juicio de proporcionalidad, etc.)2 7.2 Por su parte, el derecho a la motivación de las resoluciones judiciales, consagrado en el inciso 5 del artículo 139 de la Constitución Política del Estado, garantiza que los jueces cualquiera sea la instancia a la que pertenezcan, expresen el análisis que los ha llevado a decidir una controversia, asegurando que el ejercicio de administrar justicia se haga con sujeción a la Constitución y a la ley; en tal sentido, habrá motivación adecuada de las resoluciones judiciales, siempre que la resolución contenga los fundamentos jurídicos y fácticos que sustentan la decisión, que la motivación responda estrictamente a la ley y lo que fluye de los actuados, pero además deberá existir una correspondencia lógica (congruencia) entre lo pedido y lo resuelto (artículo séptimo del Título Preliminar del Código Procesal Civil), de tal modo que la resolución por sí misma exprese una suficiente justificación de lo que se decide u ordena en virtud del conflicto de intereses surgido o la incertidumbre jurídica planteada; así, se entiende que la motivación escrita de las resoluciones judiciales constituye un deber para los magistrados, tal como lo establecen los artículos 50 inciso 4 y 122 incisos 3 y 4 del Código Procesal Civil y el artículo 12 del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial; implicando dicho deber que los juzgadores señalarán en forma expresa la ley que aplican con el razonamiento jurídico a las que esta les ha llevado, así como los fundamentos fácticos que sustentan su decisión, respetando los principios de jerarquía normativa y de congruencia. 7.3 Que, en igual sentido, constituye parte integrante del derecho a la debida motivación, el principio de la unidad de la prueba a que se contrae el artículo 197 del Código Procesal Civil, en cuanto señala que la prueba debe ser apreciada en su conjunto, dado que la certeza no se obtiene con una evaluación aislada y fragmentaria del caudal probatorio ni tomadas una por una, sino que debe ser aprehendido en su totalidad3. En efecto, como tiene dicho esta Sala Suprema en reiterada jurisprudencia, los medios probatorios actuados dentro de un proceso conforman una unidad y como tales deben ser revisados y merituados en forma conjunta, confrontándose los que apoyan la pretensión reclamada frente a los que la contradicen, para que a partir de dicha evaluación el juzgador se forme una cabal convicción respecto del asunto controvertido. 7.4 Con la finalidad de absolver las causales de orden procesal denunciadas por ambos impugnantes, resulta menester recordar que esta Sala Suprema, mediante ejecutoria suprema de fecha ocho de mayo de dos mil dieciocho, declaró fundado el recurso de casación interpuesto por la demandante disponiendo al Ad quem expida nuevo pronunciamiento de fondo al establecer que no se habían analizado todos los agravios denunciados en el recurso de apelación interpuesto contra la sentencia de primera instancia, entre ellos, i) que no resultaba posible exigir a la demandante la construcción del mercado de abastos bajo las normas técnicas para su edificación contenidas en el Decreto de Alcaldía N.° 1166 de julio de mil novecientos setenta y dos, por cuanto esta última norma nunca había sido publicada en el Diario Oficial El Peruano; y, ii) que el mercado de abastos no había sido construido en su totalidad debido a que había sido invadido en gran parte por el Sindicato de Comerciantes del Mercado Municipal N.° 1. 7.5 En ese sentido, verificando los argumentos de la sentencia de vista recurrida, se advierte que el Ad quem ha fundamentado su decisión exponiendo de manera objetiva y razonable las razones que motivaron se revoque la sentencia apelada. Así, se observa que la sentencia impugnada ha iniciado el análisis del caso, esbozando el marco normativo nacional y jurisprudencial relacionado al asunto de la controversia como es de verse en los considerandos sétimo y octavo; pasando luego a absolver y estimar los agravios del recurso de apelación conforme se verifica de los considerandos noveno a décimo segundo; llegando a la conclusión que el Decreto de Alcaldía N.° 1166, que establece las Normas Técnicas para la Construcción de Mercados de Abastos, expedida con fecha diecinueve de julio de mil novecientos setenta y dos, no había sido publicada en el Diario Oficial “El Peruano” ni en otro medio de publicación legalmente autorizado, no obstante, que el artículo 132 de la Constitución de mil novecientos treinta y tres, vigente a la fecha de expedición de la referida norma, ya establecía la obligación de su publicación. Dicha publicación formal, a decir de la Sala Superior, resultaba relevante, en el entendido que la Resolución de Alcaldía N.° 19542, para efectos de disponer la reversión de dicho predio al Estado, se había sustentado en el hecho que la demandante no había dado cumplimiento a las disposiciones técnicas para la construcción, aprobado mediante dicho decreto de alcaldía. Asimismo, la Sala Superior llega a establecer que la asociación demandante se encontraba en imposibilidad jurídica de culminar la construcción del mercado de abastos por cuanto el terreno materia de adjudicación no solo se encontraba ocupado por el Sindicato de Comerciantes del Mercado Municipal N.° 1, sino que, además, existía un mandato judicial, en mérito a una sentencia sobre interdicto de retener y medida cautelar respectiva, que ordenaba a la asociación demandante el cese de los actos perturbatorios en contra del citado sindicato. 7.6 En ese mismo sentido, se aprecia que la falta de publicación del Decreto de Alcaldía N.° 1166, quedó ratificada con el Memorándum N.° 181-D0010-EF, emitida por el Centro de Documentación del Diario Oficial El Peruano que daba cuenta, en efecto, que dicho decreto de alcaldía no había sido publicado de manera oficial, no advirtiéndose por lo demás que dicho memorándum hubiese sido desvirtuado en modo alguno por la recurrente. Asimismo, en cuanto al argumento de la recurrente en el sentido que la Constitución Política de mil novecientos noventa y tres, no habría sido publicado en el diario Oficial El Peruano, se advierte que dicha denuncia además de no guardar relevancia con el caso de autos, carece también de veracidad habida cuenta que la Carta Política de mil novecientos noventa y tres fue publicada en el Diario Oficial “El Peruano” el treinta de diciembre de mil novecientos noventa y tres. En ese mismo sentido, si bien a la fecha en que se expide el Decreto de Alcaldía N.° 1166, se encontraba vigente la Ley de Municipalidades de mil ochocientos noventa y dos, no menos cierto es que la Sala Superior para efectos de resolver la controversia en torno a la falta de publicación del Decreto de Alcaldía N.° 1166, ha decantado por la aplicación del artículo 132 de la Constitución Política de mil novecientos treinta y tres, que resultaba, a su entender, ser la norma que resolvía la controversia suscitada en torno a la falta de publicidad del citado decreto de alcaldía. 7.7 De lo precedentemente expuesto, se llega a establecer de manera incontrovertible, que la sentencia de vista ha emitido un pronunciamiento respetando las normas del debido proceso respecto del asunto materia de controversia, además de encontrarse fáctica y jurídicamente fundamentada, en congruencia con el material probatorio aportado y valorado en el proceso, no apreciándose, por lo demás, un pronunciamiento extra petita por cuanto la decisión adoptada por la Sala Superior se ha ceñido a los agravios denunciados en el recurso de apelación y a los términos de la Ejecutoria Suprema de fecha ocho de mayo de dos mil dieciocho, dictados por esta Sala Suprema, por lo que se concluye que la sentencia de vista se encuentra formalmente argumentado, deviniendo por tanto en desestimables los argumentos de los recursos de casación en cuanto a los cargos procesales; sin perjuicio, que las demás denuncias procesales, habrán de ser analizadas junto con las demás infracciones normativas materiales denunciadas en su oportunidad, al contener argumentos sobre interpretación de normas. Análisis de la infracción normativa de orden material Octavo: La infracción normativa contenida en el artículo 132 de la Constitución Política de 1933 8.1 Entrando al análisis de la infracción normativa de normas materiales, se aprecia en primer lugar que ambos recurrentes han denunciado la infracción normativa del artículo 132 de la Constitución Política de mil novecientos treinta y tres, argumentando en concreto que, si bien la norma constitucional está referida a “leyes”; sin embargo, ello no alcanza a los decretos de alcaldía, al ser normas reglamentarias, por lo que considera que no existiría obligación formal para su publicación en el Diario Oficial El Peruano. 8.2 Sobre el particular, conviene al caso transcribir el tenor literal del artículo 132 de la Constitución Política de mil novecientos treinta y tres, que preconizaba lo siguiente: “La ley es obligatoria desde el día siguiente a su promulgación y publicación, salvo disposición contraria de la misma ley”. Un primer aspecto que merece destacar es que si bien dicha norma constitucional hace mención expresa al término “ley” y no al término “Decretos de Alcaldía”; ello no significa en modo alguno que la ley no deba comprender o incluir también a los decretos de alcaldía, pues tal como refiere el Tribunal Constitucional,4 si bien dicho precepto constitucional establece que es la ley la que tiene que ser publicada; sin embargo, considera que en dicha frase debe entenderse, prima facie, a cualquier fuente formal del derecho y, en especial aquellas que tienen una vocación de impersonalidad y abstracción. 8.3 Las fuentes formales del derecho son los diversos modos como el derecho se manifiesta. En este sentido, corresponde tal denominación a las normas jurídicas en relación con su origen. De esta forma, la fuente formal del derecho es aquel procedimiento, a través del cual se produce válidamente normas jurídicas que adquieren el rango de obligatoriedad propia del derecho y, por lo tanto, la característica de ser impuestas legítimamente a las personas mediante los instrumentos de coacción del Estado. Marcial Rubio5, refiere que uno de los órganos de producción legitimados en la producción, regulación y creación de una norma jurídica son los gobiernos locales que tienen dos niveles legislativos: las ordenanzas municipales y los decretos de alcaldía. De esta manera, no cabe duda, que cuando el artículo 132 de la Norma Constitucional de mil novecientos treinta y tres, hacía mención expresa a la expresión “ley”, esta también incluía al decreto de alcaldía dado que es una norma creada dentro el ordenamiento jurídico municipal. 8.4 Un segundo aspecto que es necesario considerar, es que la exigencia de que las normas sean publicadas en el Diario Oficial “El Peruano”, obedece a que existe una vinculación directa con el denominado principio de seguridad jurídica, que como sostiene el Tribunal Constitucional6, permite que los ciudadanos puedan ejercer y defender sus derechos así como una efectiva sujeción de estos y los poderes públicos al ordenamiento jurídico si los destinatarios de las normas tienen una efectiva oportunidad de conocerlas. 8.5 Asimismo, otro aspecto que resulta necesario destacar es que como refiere Mallap Rivera7, los decretos de alcaldía tienen como característica más resaltante su carácter de generalidad, a diferencia de las resoluciones de alcaldía, que resuelven asuntos de carácter particular y específico, de allí que los decretos de alcaldía tienen que ser necesariamente publicados para su entrada en vigencia. En el caso de autos, se aprecia que una de las razones para que la Resolución de Alcaldía N.° 19542 declara la caducidad de la adjudicación otorgada a la Asociación demandante y la consecuente reversión al dominio de la Municipalidad Metropolitana de Lima respecto del terreno de veintitrés mil cuatrocientos treinta y tres metros cuadrados (23,433 m2) de propiedad de la citada asociación era que, entre otras razones, la accionante no había dado cumplimiento a las disposiciones técnicas para la construcción de los mercados de abastos que se encontraban establecidas en el Decreto de Alcaldía N.° 1166, norma que por lo antes señalado y estando a su naturaleza y alcances generales, requería su publicación en el Diario Oficial El Peruano. 8.6 En ese mismo sentido, se razona también que si bien la Ley de Municipalidades de mil ochocientos noventa y dos, vigente a la fecha de expedición del Decreto de Alcaldía N.° 1166, no exigía de manera expresa la publicación en el Diario Oficial el Peruano; sin embargo, estando a la interpretación efectuada sobre el artículo 132 de la Constitución Política de mil novecientos treinta y tres, conforme se tiene señalado en considerandos precedentes, no resultaba necesario el análisis de dicha Ley de Municipalidades. Por las razones expuestas, no se advierte la infracción normativa del artículo 132 de la Constitución de mil novecientos treinta y tres. Noveno: Infracción normativa del artículo 3° incisos 3 y 4 del Texto Único Ordenado de la Ley del Procedimiento Administrativo General Ley N.° 27444. 9.1 La Municipalidad Metropolitana de Lima, denuncia por su parte la infracción normativa de los incisos 3 y 4 del artículo 3° del Texto Único Ordenado de la Ley del Procedimiento Administrativo General8, argumentando que la Resolución de Alcaldía N.° 19542 y las resoluciones administrativas que han resuelto los recursos de reconsideración y apelación interpuestas, habrían sido expedidas dentro de las atribuciones de la entidad demandada. Cabe señalar sobre el particular que, en el presente caso, no es materia de controversia analizar las atribuciones o facultades de la administración para emitir sus resoluciones administrativas, sino establecer si los actos administrativos impugnados se encontraban afectadas de nulidad, aspecto que conforme se advierte de lo actuado se ha llegado a verificar de manera plena al haberse establecido en la sentencia de vista que las resoluciones administrativas impugnadas en esta causa no resultan haber sido expedidos conforme a derecho por cuanto si bien se determina que la Asociación demandante ha efectuado construcciones sobre el área de terreno adjudicado mediante Ley N.° 24253, sin embargo, el incumplimiento en la culminación de la construcción del mercado de abastos, dentro del plazo legal establecido de cinco años, no resultaba imputable a la accionante sino a eventos ajenos a su voluntad por cuanto el Sindicato de Comerciantes del Mercado Municipal N.° 1 se encontraba en posesión sobre parte del área del citado terreno inclusive con anterioridad a la adjudicación otorgada, además de la existencia de una sentencia judicial sobre interdicto de retener y medida cautelar respectiva que disponía el cese de los actos perturbatorios ejercidos en contra de dicho sindicato. En ese contexto, no se llega a verificar de igual manera la infracción normativa denunciada en este apartado. Décimo: Infracción normativa por aplicación indebida de los artículos 1314, 1315, y 1316 del Código Civil e inaplicación del artículo 1355 del Código Civil y del artículo 24 inciso c) del Decreto Supremo N.° 004-85-VC 10.1 Finalmente, en torno a la causal de infracción normativa de los artículos 1314, 1315, 1316 y 1355 del Código Civil y artículo 24 inciso c) del Decreto Supremo N.° 004-85-VC, la municipalidad recurrente sostiene que la aplicación de los artículos 1314, 1315 y 1316 del Código Civil, resulta contrario a la ley en razón que la norma que resultaría aplicable son los artículos 1355 y 1361 del Código Civil por cuanto el contrato habría quedado limitado por la Ley N.° 24253. Sobre este particular, de la revisión de la sentencia de vista impugnada, se llega a verificar que las razones para la aplicación de los artículos 1314, 1315, 1316 y 1361 del Código Civil fue con la finalidad de establecer que el incumplimiento de las obligaciones y la inejecución respecto a la construcción del mercado de abastos, no le resultaban imputables a la asociación demandante sino que había obedecido al hecho que una parte de la totalidad del área de terreno adjudicado a la citada accionante mediante contrato de compraventa, se encontraba ocupado por el Sindicato de Comerciantes del Mercado Municipal N.° 1, lo que imposibilitaba en la práctica la continuación y culminación de la construcción, agregado al hecho de la existencia de una sentencia judicial en el proceso de interdicto de retener que ordenaba a la demandante el cese de los actos perturbatorios. En ese sentido, la Sala Superior ha determinado que el incumplimiento en la culminación de la construcción del mercado de abastos dentro del plazo legal establecido no se había cumplido debido a un acto de fuerza mayor que no resultaba atribuible a la accionante. Como correlato de lo anterior se destaca por tanto que no resultaba de aplicación el artículo 1355 del Código material, habida cuenta que si bien la ley por consideraciones de interés social público puede imponer reglas o establecer limitaciones al contenido de un contrato, ello sin embargo debe complementarse con las reglas de inejecución de las obligaciones que en el presente caso resultan de plena aplicación en tanto que como se ha dejado anotado, existieron razones válidas para el incumplimiento de los fines de la adjudicación del predio sub litis por parte de la demandante. Por lo demás, en relación a la infracción normativa del artículo 24 inciso c) del Decreto Supremo N.° 004-85-VC, denunciada por la recurrente, se advierte que si bien dicha norma establece como causal de caducidad o rescisión de la adjudicación del terreno y su reversión al dominio del municipio, el incumplimiento del plazo de conclusión de las obras de habilitación y/o edificación fijado en la resolución de adjudicación; sin embargo, como ha llegado a establecer la sentencia de vista, la Municipalidad Metropolitana de Lima no tenía por qué haber condicionado la declaración de caducidad y reversión al Estado del predio adjudicado, por el hecho que la asociación demandante no habría efectuado la construcción íntegra y debida conforme a los requerimientos de las normas técnicas para la construcción aprobado por Decreto de Alcaldía N.° 1166, por cuanto dicha norma jurídica no había ingresado formalmente al ordenamiento jurídico por falta de su publicación oficial en el Diario Oficial El Peruano. Por estas razones, no se llega a verificar tampoco la infracción material denunciada en este apartado. IV. Decisión: Por consiguiente, al no verificarse los fundamentos de las causales por infracción normativa denunciadas, los recursos de casación devienen en infundados, debiendo procederse conforme a lo dispuesto en el artículo 397 del Código Procesal Civil; por cuyos fundamentos, Declararon: infundados los recursos de casación interpuestos por la Municipalidad Metropolitana de Lima y el Sindicato de Comerciantes del Mercado Municipal N.° 1, sus fechas diecinueve de julio de dos mil diecinueve y cinco de agosto de dos mil diecinueve, obrante a fojas mil seiscientos cincuenta y mil seiscientos ochenta y cuatro respectivamente, en consecuencia; no casaron la sentencia de vista contenida en la resolución número quince de fecha veinticuatro de mayo de dos mil diecinueve, obrante a fojas mil seiscientos cuatro; dispusieron la publicación de la presente resolución en el Diario Oficial el “Peruano”, conforme a ley; en los seguidos por la Asociación de Comerciantes del Mercado Nuestros Héroes de la Guerra del Pacífico, contra la Municipalidad Metropolitana de Lima y otro, sobre acción contencioso administrativa; y los devolvieron. Interviene como ponente el señor juez supremo Ticona Postigo.
S. S.
Ticona Postigo,
Yaya Zumaeta,
Yalán Leal,
Huerta Herrera,
Bustamante Zegarra

__________
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